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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

Valledupar, veinte (20) de enero del dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. 
DDO. SABAS DE JESÚS SÁNCHEZ PUCHE. 

RAD. No. 20001 31 03 001 2012-00364 00 

 

Presentada por la parte ejecutante actualización del avalúo bien inmueble 
trabado, realizada por perito inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores 
y aportado por la parte ejecutante acompañado de certificado catastral, se 
dispone su traslado por DIEZ (10) días a los interesados. 
 
Vencido el término anterior, vuelva el expediente al Despacho. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
S.C.P.C. 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
No.        04      el día        21 – ene - 2021                       

 
IRIDENA LUCÍA BECERRA OÑATE 
 SECRETARIA 
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